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GOBIERNO DE LA PBü VLy CIA 
DE BALEARES.

Sa7Hdtul. En la Gaceta de Madrid 
del 17 de este id o s , se halla publica 
da la orden circular de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad 
[echa del 1“» anterior referente á for
mar una-estadística do varios datos 
inherentes al ramo de Sanidad mari 
tuna, y su tenor es como sigue:

«Si la estadística es el fundamenlQ 
de todos los ramos.de ¡a Administra
ción, asi se la considero como efecto 
del precepto lega!, ó bien como causa 
detérminaote del mismo, ya en el 
primer caso manifestando por el exa
men de sus resultados .el grado do 
acierto y utilidad con q.uo las leyes 
han sido dictadas, ya en el ot.ro íor- 
míndó con los datos de observaeion 
los elementos indispensables para 
estatuirlas en el régimen do la Sani
dad marítima, donde se ventilan in
tereses de la sociedad tan caros co 
mo la salud pública y el comercio; 
donde la base de todo conocimiento 
de toda legislación se funda especial
mente en los hechos, y donde todavía 
están sin n-solvt-r los principales 
problemas cieniífiCos por taEa d-? <-x 
periencia administrativa, la impor
tancia de la estadística es mucho más 
grande, y este Centro, que tiene en . 
estudio diversas n formas que con 
urgencia si1 reclaman en este ramo, 
más principalmente en los lazaretos 
sucios, considera deber preferente 
dedicar a la estadística atención es 
peciábsima si lía d<í llevarse á los 
pr<’Ct'p’.os sanitarios la luz do la más 
•lita razón y las pruebas do la mayor 
seguridad de acierto.

5 I

Los principales datos que en esta [ son de los datos más. estimables de
materia necesita conocer el legisla- I estos estados, han de dar la medid,a
dor, si ha de ver cumplido su prop.ó I de la vigilancia que en cada uno de
sito, son los que se i-'flercn á la pro I be tener el Gobierno; pues si bien
cedencia de los buques, sus cundí I donde mayor es el tráfico se, maní
cioncs higiénicas, cargamento y sa I Gesta más la vida y riqueza de los 
lud de la tripulación y pasajeros, y j pueblos que los Gobiernos con todas
en general los que se relacionan con | sus fuerzas deben fomentar, en cam
cuantas circunstancias y accidentes ! bio el concurso y continuo trato de
ocurran en la embarcación durante ! gentes de todos países produce el
la travesía v escalas, y en nuestros . | peligro de importación de las epide-
puertos, desde que se hace á la mar ' mías, que la Administración debe 
en la primitiva procedencia, quo en j prevenir par medio de una prudente,
algo ó mucho puedan influir eu la sa I celosa é ilustrada vigilancia acpmo-
luíi del territorio español. I dada á la naturaleza y circunstancias

Al efecto, los adjuntos estados, for- I especiales de nuestro país, poniendo
mados de conformidad con k> pro- I á salvo los intereses de la salud pü-
puehto porel Reai Consej > de! ramo, I blica, y evitando al comercio las
y debidos ál celo extraoniinario, á I grandes crisis y conflictos que le
los laudables esfuerzos y á la intelí- I ocasiona la importación y contagio
gencia con que las Cumisíones de vi epidémico, importación y contagio 
sita sanitaria á los puertos y ¡os laza- j on que por lo general este no cree,
retos hañ llenado su ddicil comalido, | por ver tan solo el punto do su ne-
ofrecen el detalle preciso en todo el I gocio á la luz do una equivocada
curso do-la nave; <luniuesfrao lá jm- | confianza.
purtancia (leí puerto deducida de su I . Los datos que hoy se.obtienen por
movimiento é índole de! iráñeo mer- | medio délos estados publicados el
caniil; suministran medios para ha I año 1867 no conducen, ni coü mu- ,
llar las difíciles condiciones de segu- I cho, al propósito que se intenta; son '
ridad de nuestro co-nercio: arredilan I ni efecto completamente inútiles, y
la eficacia ó ineficacia del si^téma I por ello se hace necesaria la re-
cuareutenario; faciiilan impm'Unli- I forma. •
simos estudios acerca de! modo de j En áu virtud, las Secretarías de las 
propagarse las eiiicrmedades pesti- Direcciones de Sanidad de los puer- 
lenciales; reúnen cnanlcs datos erí tos y lazaretos sucios extenderán tres 
todo tiempo necesiíeo couu'cef el [ ejemplares de cada uno de los cor
Heal Consejo de SUiiMa-i y esia Di- I respondientes estados nominal y nu-
rueciou genera! para' la m^ aceitA- I . meral, en los que habrán deser con
da resolución.de'lus í-xpedi-.-nie-" •lúe | ’ signados los datos que en los mis
se originan con [mdiva' de reclama- ' mos se reclaman relativamente al 
cioncs contra el régimen sanitario I movimiento de buques ocurrido du-
impuestos á los buques/dcscubren el I rante el año natural. Lna vez termi
vasto horizonte da este ímporíLUitisi- nados, se encuadernarán los tres 
mo ramo; comril .ivcu ai mejora- I ejemplares," remitiendo dentro del
miento v progreso del estado social, I mes de enero de cada año uno al
sirven íle eusuñanza y comproba- | gobierno de la provincia y otro á la
cion'al estadista, y ifbiigan á un ser- | Dirección general, reservándose el
vicio esmerad” y ex tetó. j restante las Direcciones especiales

El movimiento de búipD^ en un I para conservarlo en sü archivo. I os
puerto y la índole do ■uirafleo, que | estados, perlas extraordinarias di-
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tensiones a que ia multiplicidad de 
conceptos y circunstancias de este 
ramo especial obligan, serán dividi
dos en partes, formando un orden 
continúa lo y sucesivo de hojas que 
permita su manejo diario, en cuanto 
al nominal, pues el numeral, que es 
el resúmen -fe aquel, formará un so
lo tomo, último de la colección es
tadística del año, y ha de hacerse 
con vista de los datos que en tin de 
diciembre arroje <•! nominal. Esta 
Superioridad remitirá oportunamen
te á V. S., para que los dirija á las 
dependencias de Sanidad marítima 
do esa provincia, el número necesa
rio de ejemplares de los estados, di- 
vidos ya en las h^jas que han de com
poner el número respectivo de to
mos. Cualquiera duda que á V. S ó á 
las dep«'ndencias sanitarias ofrezca 
este servicio sírvase consultarla des
de luego, para que en ningún caso 
la oscuridad sea causa de demoras ni 
errores.

El gobierno espera de la probada 
inteligencia y actividad <le V. S., se 
cunde los df-seos contribuyendo al 
mejor éxito, y excite el celo de las 
Direcciones de Sanidad marítima pa
ra que con la mayor solicitud, esme
ro y ventad rigurosa consignen en 
los presentes estados los datos que 
se reclaman; en la inteligencia que 
este Centro los examinará y compro 
hará escrupulosamente con los ele
mentos que le suministran otros ra
mos de la Administración, haciendo 
inexorablemente responsables á las 
referidas Direcciones de las faltas y 
errores que en los estados se obser
ven, con la aplicación de los debidos 
correctivos, y premiando los méritos 
que las mismas contraigan tm tan in
teresante servicio, con el otorga
miento do las merecidas recompen
sas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid lo de dg"st" de 1878.—El di 
rector general, Ramón ué Campoa- 
mor.—Sr. Goberna or de la provin
cia marítima -le..... »

He dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial p-ra su debí ia publi 
cidad, y á fin dt* que los señores di
rectores de San i oau marítima de los 
puertos de esta provincia fijen desde 
luego su atención en ella y vayan 
reuniendo los uaio^ necesarios para 
llenar en tiempo oportuno los esta
dos, los cuales les serán remitidos 
tan luego como este gobierno los re
ciba de la Superioridad.

A continuación se estampan tam
bién los estados de que se ha hecho 
mención.

Palma 26 agosto de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 320.
WMLMSTRAl IO> ECONÓMICA

VE LAS BALEABES.

Clases pasivas. - He dispuesto que la 
Caja de esta Administración Económi
ca satisfaga el dia de mañana la men
sualidad de agosto último á la clase 
pasiva que cobra sus haberes por la 
misma. Lo que se anuncia por medio 
del Boletín oficial y periódicos de esta 
capitabpara conocimiento de los inte» 
rosados. Palma 3 setiembre de 1878.

-Carlos Amador Guerrero.

Núm» 321.
BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Sección de Contribuciones.—InAus- 
tnaZ.—Dispuesto por la Superiori
dad que con la debida anticipación 
se anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia los dias en que debe per
manecer abierta la cobranza de con
tribuciones del primer trimestre del 
actual año económico, se insertan á 
continuación los dias en que, sin in
currir en apremios, pueden los c -n- 
tribuyentes satisfacer las cuotas que 
Ies han correspondido en los respec
tivos pueblos que á continuación se 
expresan:

Agrupaciones.—Partidos, -—Pueblos.— 
Dias en que debe permanecer el cobrador 
en el pueblo .‘—Nombre del «obrador.”

Horas de cobranza.
PARTIDO DE PALMA.

Puigpuñent, del 7 al 8 setiem
bre, Miguel Mir 9 á 3 tarde. Esta-

■mMU.*.1 J!•ir/JLSaLjy'StiT.

Henchs, dd 9 aHO id., el mismo id.
2.8 Sóller, dd 12 al H id., Juan 

Horrach 9 á 3 tarde.
3.a Deyá, del 7 al 10 id., Bernar

do Darder 9 á 3 tarde. Valldemosa, 
del 12 al 13 id., el mismo i L

5.8 Santa María, del 7 al 12 id., 
Andrés Bestard 9 á 3 tarde. Marrat- 
xi, del 14 al 15 id., el mismo id.

6.® Calviá, dd 7 al 8 id., Juan 
Mir 9 á 3 tarde. Andraitx, de! 9 al 10 
id., el mismo id.

PARTIDO DE INCA.

1 / Alaró, del 14 al 15 setiembre, 
Martin Rubí 9 á 3 tarde.

2/ Sineu, del 17 al 18 id., José . 
G.8 de Paredes 9 á 3 tarde.

3 .a Campanet, uel 9 al 14 id., Mi 
guel Pujadas 9 a 3 tarde. Búger, del 
15 al 16 id., el mismo id. Escorca, 
del 17 a! 18 id., el mismo id.

4 .a Alcudia, del 14 al 15 id., don 
Juan Alberti 9 á 3 tarde.

5 .a Muro, del 7 al 12 id., Guiller
mo Garrió 9 á 3 tarde.

6 .® Llubi, del 7 al 11 id., Tomás 
Rosselló 9 á 3 tarde.

PARI IDO DE MANACOR.

I .a Capdepera, del 9 al 13 seiiem 
bre, Miguel Mascaré 9 á 3 tarde. Ar
ta, del 15 al 16 id., el mismo id.

2.a Felanitx, del 9 al 10 id., Jai
me Vidal 9 á 3 tarde.

4.a Porreras, 9 al 10 id., Juan 
Sala 9 á 3 tarde. Montuiri, del 11 al 
12 id., el mismo id.

5.8 Petra, del 9 aH4 id., Julián 
Vicens 9 á 3 tarde.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial do esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los contri
buyentes de los pueblos que figuran 
en la anterior relación, recordándo
les la necesidad de que por ningún 
motivo dejen de recoger y conser 
var en su poder los recibos que sa- 
ti^fagan, para evitarse desagradables 
eventualidades, pues solo la pose
sión del recibo de talón es el único 
medio de justificar su solvencia.

Palma 2 setiembre de 1878.—El 
Director, Juan Suceda y Villalonga.
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Núm. 3 Núm. 325.dose el paradero dei mismo se le ci

ta y emplaza por medio de este edic
to para que pueda comparecer por 
medio do procurador, pues de lo 

i contrario se procederá á lo que en 
derecho corresponda, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Palma diez y nueve de agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Pedro Gaza.

Sección de Contribuciones.—Territo- 
riaL—Dispuesto por la Superioridad 
que con la debida anticipación se 
anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia los dias en que debe per
manecer abierta la cobranza de con
tribuciones del primer trimestre del 
actual año económico, se insertan á 
continuación los dias en que, sin in
currir en apremios pueden los con
tribuyentes satisfacer las cuotas que 
les han correspondido en los respec
tivos pueblos que á continuación se 
expresan:
Agrupaciones. — Partidos. —Pueblos. — 
Días en que debe permanecer el cobrador 
en el pueblo.- Nombre del cobrador.— 

Horas de cobranza.
PARTIDO DE PALMA.

1? Deyá, del 7 al 10 setiembre, 
Bernardo Darder 9 á 3 tarde.

o.a Santa María, del 7 al 12 ídem, 
Andrés Bestard 9 a 3 tarde.

PARTIDO DE INCA.

Binisalem, dei 7 al 12, setiem
bre, Martin Rubí 9 á 3 tarde.

2.a Santa Margarita, del 9 al 14 
Id., José García de Paredes 9 á 3 
tarde.

3/ Buger, del 9 al 14 id., Miguel 
Pujadas 9 á 3 tarde.

5 .a Muro, del 7 al 12 id., Guiller
mo Garrió 9 á 3 tarde. La Puebla, 
de! 14 al 19 id., el mismo id. María, 
de! 21 al 24 id., el mismo id.

6 .a Llubí, del 7 al 11 id., Tomás 
Rosselló 9 á 3 tarde.

Núm. 324.
Por el presénte edicto y en virtud 

de providencia de este juzgado re
caída en veinte y tres del actual á 
instancia do D. Jaime Ignacio Pere 
lió como procurador de D. Gabriel
Planas y Ciar, vecino de la villa de í 
Calviá, en concepto de cesionario de 
D.a Catalina Vidal y Feliu en los au- ’ 
tos juicio ejecutivo, antes prepara- ¡

PARTIDO DE MANACOR.

i .a Capdepera, del 9 ai 13 setiem
bre, Miguel Mascaré 9 á 3 tarde.

3 .a Campos, del 8 al 14 id., An
drés Proheus.9á3 tarde. Sanlañy, 
del 16 al 21 id., el mismo id.

5 .a Petra, del 9 a! 14 id., Julián 
Vicens 9 á 3 tarde.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para que lle
gue á conocimiento de los contribu
yentes de los pueblos que figuran en 
a anterior relación, recordándoles 

la necesidad de que por ningún mo
tivo dejen de recoger y conservar en 
su poder los recibos que satisfagan 
para evitarse desagradables eventua
lidades, pues solo la posesión del re
cibo de talón es el único medio de 
justificar su solvencia.

Palma 2 de setiembre de 1878.—El 
Director, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 323.
Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud de demanda en juicio 
ordinario interpuesta por D. Fede
rico Yassallo y O'Lawlor, vecino de 
Madrid, en representación de su hi
jo menor del mismo nombre y como 
marido de D.Q Concepción Rosselló 
sobre nulidad del inventario de la 
wstamentaria de D.a Catalina Martí
nez de Hervás, en providencia de 
cinco del que rige se ha conferido 
traslado á D. Rafael Yassallo y Ros- 
soHó para que dentro de nueve dias 
ünprorugables comparezca á contcs- 
tóa: y en consecuencia ó ignoran-

SECRETARIA GENERAJ
DE IA UNIVERSIDAD DÉJBa RCELONA .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación vigente sobre Ins
trucción pública, estará abierta en la 
Secretaría general de esta Universi
dad la matricula ordinaria del curso 
de 1878 á 1879 para las Facultades do 
Filoso lia y Letras, Ciencias, en sus 
secciones do exactas y físicas, Dere 
cho, en las del Civil y Administrativo, 
Medicina y Farmacia, y para las car
reras del Notariado de Practicantes y 
de Matronas, desde el 16 al 30 de se-
ticmbrc próximo, en cuyo mes se ce- ? cion pública, continuarán rigiéndose
lebrarán los exámenes y los ejercicios 
de oposición á los premios extraordi- 
narius correspondientes al curso de 
-1877 á 1878.

Los derechos de matricula se abo-
—- ,  -------- ,   , narán en un solo plazo, al tiempo de
cion de demanda, por su parte pro- verificarse, en el mes de setiembre.
movidos ante este dicho Juzgado y í í 
escribanía dei infrascrito actuario, । 
contra Catalina Ciar y Rosselló, del ' 
mismo vecindario, en el concepto । 
de heredera usufructuaria de su di- ¡ 
funto marido Gabriel Planas y Ale ( 
mañy, sobre pago de mil cuatrocien- , 
tas sesenta pesetas ochenta y tres । 
céntimos por cierto capital prestado , 
y sus intereses vencidos y no satis- , 
fechos hasta el treinta y uno de ene
ro último, y lus vencidos con poste
rioridad y que vencieren hasta la 
efectiva solución á razón del cinco 
por ciento anual, y las costas causa 
das y que se causaren; se sacan á 
pública subasta, por término de ocho 
días, varios de los bienes embarga
dos á dicha Ciar, para con su pro 
ducto cubrir las espresadas respon
sabilidades.

Los referidos bienes han sido va
lorados pericialmente en la canti'lad 
de tres mil seiscientas noventa y 
cinco pesetas y consisten en una 
prensa de hierro para fabricar acei
te, con todo su aparato, á lo que 
además va anexo una caldera, un 
molino de moler aceituna con pie 
dra sobre y una corredera, dos de- 
íósitos ó lagares de poner aceite, 
los tinajas que en un principio ser
vían para igual objeto, y un peque- 
io  estanque de contener agua; todo 
o cual se halla enclavado y ocupa 
un local que también va compren
dido en la subasta, de pertenencias 
de una pieza de tierra sita en el tér
mino de la mencionada villa de Cal- 
viá, Union diez y ocho, denominada 
£7 Molí, de ostensión de un cua ton 
y cinco destres y lindante al Norte, 
Este y Oeste con tierras de Juana 
Ana Planas y al Sur con otras de, 
Margarita Jaume y Sebastian Castell. •

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; advirtiendo 
que el remato tendrá lugar el día 
nueve de setiembre próximo á las 
diez de la mañana en la sala de au
diencia de este Juzgado; que todo 
postor deberá depositar previamente 
en poder del actuario el diez por 
ciento del justiprecio; y que serán de 
cargo del comprador ¡os gastos del 
remate y demás á él referentes.

Palma veinte y ocho de agosto do 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco de Paula Puig. —Por su 
mandado, Antonio Cañcllas.

la inscripción de las asignaturas res
pectivas.

Estos derechos serán de 15 pesetas 
por cada asignatura de facultad y se 
abonarán mediante un sello ó timbre 
especial de pagos al Tesoro. El pre
cio de la cédula de inscripción será 
de dos pesetas cincuenta céntimos 
que sin distinción deberán abonar los 
alumnos, en equivalencia y suslilu 
cion de los derechos de examen.

Los alumnos que quieran probar 
oficialmente sus estudios abonarán 
ademas, en concepto de derechos 
académicos, 10 pesetas por cada asig
natura de facultad hasta el doctora- 
•lo, y 20 por cada asignatura del doc
torado.

Los derechos académicos se harán 
efectivos en metálico en la secretaría 
de cada facultad, durante el mes de 
mayo, recibiendo los alumnos el ta- i 
Ion correspondiente, que les serví- í 
rá, sin necesidad de otro documen- j 
to académico, para verificar los exá- ' 
menos, tanto ordinarios como ex- i 
traordinarios, en la asignatura res ' 
pectiva.

Los ejercicios para los premios se
guirán verificándose como hasta aquí; 
podiendo concederse, sin embargo, 
uno en cada asignatura, si los alum
nos no pasan de 50; y si pasan de 
este número, otro por cada 50 ó frac
ción de 50 alumnos de la misma 
asignatura. Podrá concederse además 
un número igual de menciones ho
noríficas. .

Los alumnos premiados en el curso 
último pueden solicitar do los recto
res, en debida forma, tantas matrícu
las de honor completamente gratui
tas como premios hayan obtenido en 

i el mismo establecimiento, siempre 
1 que los interesados no tengan nota ó 
antecedente desfavorable en su con
ducta académica.

Durante los últimos Ib dias del mes ] 
de setiembre se veriñearán los ejer
cicios de oposición que al efecto se 
determinen para designar los alum
nos más distinguidos que en el cur 
so siguiente hayan de disfrutar las 
pensiones ó auxilios pecuniarios que 
los claustros respectivos acuerden. 
Dichas pensiones no podrán exceder 
en ningún caso de 750 pesetas para 
los alumnos de facultad.

Para la concesión de estas pensio
nes ó auxilios se tendrá presente por 
los claustros, además del informe ó j
dictamen de los tribunales de oposi 

cion, la conducta académica y *as 
condiciones personales de cada inte
resado, para alentar de este modo, 
no solamente el mérito científico 6 
literario del alumno, sino Umbien 
sus buenas prendas morales. Los as
pirantes deben justificar falta do re 
cursos y haber obtenido tres notas de 
sobresaliente. l os ejercicios de opo 
sicion darán principio el (lia 30 de 
setiembre á las doce de la mañana 
Antes del 15 han de presentarse las 
instancias.

Los estudios de aplicación en los 
Institutos, y las demás enseñanzas es
peciales y superiores dependientes 
de la Dirección general do Instruc- 

por las disposiciones vigentes.
Los alumnos que por cualquier mo 

tívo no se hubiesen matriculado en el 
mes de setiembre, po irán hacerlo 
en el de octubre, abonando dobles 
derechos y no examinándose hasta 
la época de los extraordinarios. Que 
da prohibida de upa manera absolu 
la la ampliación de este último plazo.

El día L° de octubre de cada año 
caducan todos los derechos que con
ceden las matrículas del curso que 
acaba en el día anterior: y en su vir
tud los alumnos que en esta fecha no 
se hubiesen examinado, así como los 
que estuviesen suspensos, necesita
rán nuevas matriculas para el cursi' 
siguiente.

Barcelona 30 do agosto de 1878.— 
El secretario general, José Blanxart.

AMIMJOS

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES óh 
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI

BUCÍON DE INMUEBLES, CULTIVü Y 
'GANADERÍA

por

la redacción de El  Co -u su l íu t  de los Ayun 
tamieutos y Jnzgudos municipales. ‘

Sfi acaba de publicar este iín portan te ro- 
perto-iode la Ir^Dlación por que se viene 
ripien lo la piioripal d- Ia5 conbibu' iones. 
Conti n» la K y de pn^upueslos de 1845, v 
el R al D creío d<- 23 de mayo del propi» 
año, conv ni- ni- m. ote anotado por artícU' 
lo^ y seguido de todo-' los Dicn tos. ReaÍ(= 
órdenes y circulares que desde aquella fe
cha se han publicado basta hoy con su’ 
corresponui ntes formuhiios para los affli 
llaiamiento-, apén-iUed y repa:tos, á fin 
qu-- los AyunLami nios, ¡as Juntas pericial» 
y los contribuyentes tengan una compilación 
meló rica a que atenerse. Consta de unas 288 
paginas en 4.° buen papel y esmerada im
presión, con sus índices corn-spon4i.nte¿ 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en p!° 
vinrias fram o de porte, y encuadernado a 
la holandés se remitirá certiticado por 1 • 
reales.

MAKÜA& BE PÓSAOS.
PiecopilaciuD de las leyes, reglamento 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas p01 
D. José Viñas y Orliz, abogado del llusU' 
Colegio de Madrid, encargado del Ncgoei3 
do de Pósitos en el Ministerio de la Gobd' 
nación. .

Se vende en Madrid, en ca3ádel 3Utm> 
calle del Arco de Santa M *ría—19—Pr!1-
oipal izquierda, al precio de dos peselay 

Los pedidos se haiam adelantando
porte en libranzas del Giro múlun u iP 1 
de fácil cobro.

p j. íP lab?^-
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